
Año LL Sábado 4 de Octubre de 1884. Núm. 83.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 

liitiondo su importe en libranza del Tesoro ó 
tetra de fácil cobro.

La corrrespondencia so remitirá franqueada 
El Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saiial.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta. •

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobior- 
son obligatorias para cada capital do provm- 
desde que se publican oficialmente en olla, y 

nesde cuatro días después para los demás pueblos
i10 la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem- 
b'-e de 18-J1).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 
en el Real Sitio de San Ildefonso sin 

^Vedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
TELEGRAMA.

El limo, Sr. Director general de Beneficencia y 
^idad, en telegrama de esta fecha, me dice lo si- 
^uiente:

de Octubre de 1884.—La Gaceta de hoy pu- 
1Ca el siguiente parte sanitario:
^brovincia * icante.—En Elchey Novelda nin- 

pUiia invasiói iguna defunción. En Monforte 3
fisiones y L nciones.

r Provincia de LÓn ' —Ginsola de Segre: esta Di- 
t ’^^ón gene, ’ia i lelto levantar el acordona- 
.^nto, deck idola 1 apia. Sin noticias deTarra- 
&ona.» 1

^,1 de Octubre de 1884.—Hoy comunican nuestros 
tesules las siguientes noticias del cólera:

rp ^rancia.—Marsella, en 24 horas 2 defunciones; 
loiud. 2; Nimes Rosau una; Perpignán Argel 3.

Italia.—Ñapóles del 30, 82 casos con 55 defun
ciones: en cura 60; cercanías 51 con 27 defunciones.

Provincia de Génova.—Capital 45 casos, 19 de
funciones; resto de la provincia 60 con 29 muertos.

Provincia de Ferrara 6 con una.
Provincia de Bolonia nada.»
Lo que se publica en este periódico oficial para 

conocimiento del público.
Zaragoza 3 de Octubre de 1884.—El Gober

nador, Antonio González Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Teniente de Alcalde y cuatro Conce
jales del Ayuntamiento de Villabuena, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 16 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 de Agosto 
se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente en virtud del cual el Gobernador de la pro
vincia de Zamora suspendió del cargo de Teniente 
de Alcalde de Villabuena, así como del de Conce
jal, á D. Gonzalo Jiménez, y á los Regidores don 
Tomás Manzanera, D. Justo Polo, I). Jacinto Gar
cía y D. Pedro Cordero:

Resultando que según certificación expedida por 
el Secretario de aquel Ayuntamiento, el Teniente 
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Alcalde y los cuatro Concejales referidos dejaron de 
concurrir, sin justificar la causa, á las sesiones que 
la corporación debía celebrar en los días 23 de Mar
zo, 11 de Mayo, l.°, 18, 24 y 28 de Junio, l.° y 2 
de Julio del corriente año: que en vista de lo esta
blecido en el art. 98 de la ley municipal se les im
puso la multa de una peseta por cada vez que deja
ron de asistir á las sesiones que el Ayuntamiento 
había de celebrar, siendo preciso que el Juzgado 
municipal procediera á su exacción: que así mismo 
se negaron á firmar las papeletas de citación para 
concurrir á una sesión extraordinaria, consignando 
en la papeleta palabras injuriosas; y que no obstan
te, que al fin concurrieron á la sesión, abandonaron 
el local antes de tomar acuerdo á pesar de las exci
taciones del Presidente para que desistieran de su 
propósito, por cuyas faltas decretó el Gobernador la 
suspensión de que queda hecho mérito;

Y considerando que los hechos expuestos demues
tran que los Concejales de que se trata incurrieron 
en negligencia y omisión que causaron perjuicio á 
los intereses que les estaban encomendados, insis
tiendo en ellas después de haber sido multados, lo 
cual constituye desobediencia grave, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 189 de la ley ifiunicipal;

La Sección entiende que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1884.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Tabernes de Vail- 
digna, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 19 del actual el siguiente 
dictamen: . . . .

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á in
forme de esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Tabernes de Valldigna, decre
tada por el Gobernador de Valencia en 17 de Agos
to último.

Figura en el expediente una certificación librada 
por el Secretario del Gobierno civil de la provincia, 
en la que se hace constar que girada por un delega
do una visita de inspección á la corporación munici
pal referida, cuyas diligencias no obran entre los 
antecedentes, el referido comisionado emitió su in
forme, en el que se fundó el Gobernador para decre
tar la suspensión impuesta, y en cuyo documento apa
recían consignados como cargos contra los Conceja
les suspensos los siguientes: que no se daba cum
plimiento á lo acordado por la Junta local de Sani
dad, con perjuicio de la salud del vecindario, ni se 
tomaba medida ninguna para llevar á debido efecto 
las resoluciones de aquélla, siendo los, primeros 
en faltar á ellas algunos de los Concejales: que 
el cementerio de la localidad está situado á corta 
distancia de la población y en el punto más perju
dicial dados los vientos reinantes, y que esto no obs

tante se está construyendo una Casa Consistori 
presupuesta en 59.079 pesetas, y se tiene complet^ 
mente desatendida la de una necrópolis, que tan n 
cesaría se hace en la población: que á la salida 
ésta existe una acequia próxima á una excavación 6 
la que penetran los aguas y se corrompen, no l‘a 
hiendo tomado medida ninguna para hacer desap 
recer semejante foco de infección, no obstante 
llamado la atención sobre ello un individuo de lah'u' 
ta de Sanidad: que el Alcalde, asesorado por elSec1'' 
tario y por D. Víctor Navarro, se opuso á que el( 
legado llenase su cometido; pero que á pesar dee 
pudo descubrir, en cuanto á otros ramos de la Ad»1 
nistración municipal, que en la Secretaría no exn 
inventario de documentos: que enlasactas de la» 
sionesse consignaba que mensualmente se hacíala1 
tribución de fondos, pero que no fueron presenta1 
los estados que demostrasen el cumplimiento de es 
obligación: que rematado el producto de la pesca 
las partidas Nova y de Rafol, así como también^ 
de la caza, no fueron cobradas las cantidades T 
debieron haber satisfecho los rematantes, las T 
por consiguiente no ingresaron en las arcas nn11 
cipales: que no obstante disponer el Real decreto 
3 de Enero de 1883 qua las obras ó servicios 
produzcan gastos é ingresos se verifiquen por 
dio de subasta, no se cumplió esta disposición 
realizar las de la Casa Consistorial, á pesar de Q 
después de promulgado aquél se invirtieron 
pesetas 10 céntimos, haciéndose las entregas s 
formalidad alguna, y estando la dirección de 1 
obras á cargo de un oficial de albañil: que forn3a 
el plano de las mismas por Arquitecto, el AyuD । 
miento lo alteró á su capricho: que el servicio 
alumbrado público se hacía por administración: 
tampoco se habían hecho por subasta la repara^ 
de los puestos del Rafol y de la Creu y el de la:lC 
quia de la Bova: que el Ayuntamiento adeuda^ 
por contingente provincial de 1883-84 1.786 P65^ 
tas, á pesar de que'en l." de Julio la existencia ' 
arcas ascendía á 8.532‘46 pesetas: que asiim»1 
adeudaba la mensualidad de Julio á los emplea' 
que practicado un arqueo por el delegado, di1^ 
resultado favorable para los fondos, pues arrqF 
una existencia de 20.467'79 pesetas, contando co**^ 
tal dos recibos, uno de 2.000 pesetas para p^^ 
contingentes, y otro de 11.609'50 pesetas Pal‘l ■ 
pago al Tesoro del primer trimestre por cónsul 
de cuya cantidad no fué presentada la corresp^ 
diente carta de pago, sino un simple recibo; y 1^ 
último, que el Ayuntamiento tiene varios eré* 
á su favor, pero que no ha practicado diligenca1 
guna por hacerlos efectivos, no habiendo reah/^1^, 
tampoco todos los ingresos consignados en el pre 
puesto del año anterior.

Tales son los hechos en que el Gobernado1 0 
Valencia fundó la suspensión del Ayuntann6" 
de Tabernes, cuya providencia no resulta suní^g 
teniente justificada á juicio de la Sección; puesj-^, 
cierto que los referidos cargos no aparecen ai1 
tados más que por la relación que de los mismo» 
ce el delegado en su Memoria, cuyo documen 
puede considerarse como fehaciente ni surtir ¿ 
alguno sin acompañar las diligencias de 
otros antecedentes que demuestren la verdad 
hechos referidos.
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Opina en resumen la Sección que debe alzarse la 
suspensión de que se trata.»
' 4 conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.) con el 
Preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 

el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
ue referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1884.—Romero y Ro- 
uledo.—Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
Consejo de Estado el expediente relativo á la 

suspensión del Ayuntamiento de Villagarcía, que 
*ué decretada po/V. S., dicho alto Cuerpo ha emi- 
hdo con fecha 19 del actual el siguiente dictamen: 
. «Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 del actual se 
*la remitido á informe de esta Sección el expediente 
ilativo á la suspensión del Ayuntamiento dr Villa- 
^arcía, decretada en 23 de Agosto próximo pasado 
P°r el Gobernador de la provincia de Cuenca.

.Visto el citado expediente, del que resulta que 
^rada una visita de inspección á los diferentes ra

la Administración de dicho Municipio por el 
pegado de aquella Autoridad, se observó que las 

10jas del libro de actas del Ayuntamiento no esta- 
Jau rubricadas por el Alcalde: que no se acordaba 
Ja distribución mensual de los fondos: que no se for- 
^aban ni publicaban los extractos trimestrales: que 
611 las actas de los acuerdos del Ayuntamiento figu- 
^ban también los acuerdos relativos al Pósito: que 
110 había rectificado el padrón de vecinos ni se for- 
^aban listas para su rectificación: que no existían 
j^ros de bagajes ni de alojamientos: que faltaban 
as listas de electores para Concejales y Diputados 
Provinciales, careciéndose también del libro del cen- 

v electoral: que asimismo han dejado de formarse 
0R apéndices al amillaramiento y existen alteración 
les de la riqueza imponible sin los justificantes ne- 

pesarios, de donde resultan indicios que denotan la 
talta de equidad en estas operaciones: que la policía 
^hana y rural se hallaba completamente abandona- 

hasta el extremo de permitir que la fábrica de 
Joaquín Matres constituya un foco de infección 

£ Se hiciesen por la noche disparos de arma de fue- 
£°> con cuyos proyectiles se agujereaban las puer- 

y ventanas, faltándose además á las leyes y re- 
elarnentos de caza, tanto por el uso de armas sin li- 

cuanto porque muchos se dedican al tiro de 
Plomas domésticas en el interior de la población:

Por acuerdo del Ayuntamiento hállase encargado 
.e hi recaudación de arbitrios el Alcalde, no obs- 

la incompatibilidad que existe entre ambos 
apgos: que la Junta municipal se hallaba ilegal- 

,ncntc constituida, porque no habían expuesto al pú- 
J11co hs listas, ni se instruyó el expediento oportuno 

fine se hiciera constar la formación de secciones: 
SiUe el Ayuntamiento había excluido al Médico titu- 

■ ar fiel pago del impuesto de consumos por su propia 
^'toridad: que con frecuencia se distraía del enm- 
pmiento de sus deberes á los guardas municipa- 

en beneficio de ciertos particulares: que la ins- 
jucción primaria se hallaba descuidada, cual apare- 
.ln del acta de la visita del Inspector: que las aten- 
011es del presupuesto también estaban abandona

das, no habiéndose satisfecho las de contingente 
provincial á pesar de haber fondos, y aconteciendo 
lo propio respecto á los gastos de la cárcel del par
tido: que no se habían formalizado las cuentas del 
ano 1882 á 83; y que en todo el año económico 
había ingresado en Depositaría cantidad alguna 
del recargo municipal sobre el impuesto de consu
mos, sin embargo de haberse realizado la recauda
ción casi por completo.

Vistas las Reales órdenes de 3 y 12 de Febrero 
de 1869, 22 de Diciembre de 187*7, 3 de Enero de 
1878, 12 de Julio de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que varios de los hechos expues
tos, y más principalmente la falta de ratificación 
anual del padrón de vecinos, documento importan
tísimo que sirve de base á los habitantes del pueblo 
para todos los efectos: administrativos, y el abando
no de la policía urbana é higiene pública, en las ac
tuales circunstancias constituyen diversas infraccio
nes de la ley, que justifican la corrección impuesta, 
conforme á lo resuelto en casos análogos por las 
precitadas disposiciones;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Villagarcía, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Cuenca, encargan
do á éste que con la urgencia necesaria adopte las 
medidas oportunas para remediar las faltas que se 
denuncian relativas á la salubridad pública.»

Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1884.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

^Gaceta l.° Octubre 1884).

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La radical reforma que introdujo en 
las divisas de los Jefes y Oficiales del Ejército la 
Real orden de 2 de Julio de 1860, no sólo propor
cionó la ventaja de uniformar aquéllas en las dife
rentes armas é institutos, sino que alcanzó la muy 
importante y atendible de la economía, puesto que 
las nuevas divisas eran de menor valor y mayor 
duración que las sustituidas.

Pero los abusos, erigidos en imperiosa y general 
costumbre, han llevado á tal exageración las di
mensiones de los distintivos, especialmente las cla
ses de Capitán, Subalternos y sus asimilados de los 
cuerpos auxiliares, que aquel reconocido beneficio 
económico ha perdido su entidad hasta el punto de 
ser en el día más costosos íos galones del Capitán 
que los del Coronel mismo.

Los cuerpos auxiliares por otra parte, siguiendo 
el impulso de abusivas prácticas y caprichosas va
riaciones, han modificado la forma de lo esencial de 
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sus divisas en términos de no guardar apenas se
mejanza los usados al presente con los que regla
mentariamente se establecieron.

Todas estas viciosas y arbitrarias alteraciones, 
impropias de la severidad de los preceptos milita
res, y que así afectan á la modestia del uniforme 
como perjudican notoriamente y de un modo harto 
sensible á los mismos Oficiales por los mayores 
gastos que les originan, reclaman un pronto y ra
dical remedio.

Es urgente, pues, evitar el mal corrigiéndolo en 
su origen, sin perder no obstante de vista la con
veniencia de mejorar el sistema de divisas, en el 
concepto de armonizar aun más todavía las de to
das las clases; pero haciéndolo de modo que se pro
duzcan las menores alteraciones posibles y tendien
do siempre á reducir su coste cuanto permita la 
complicación que inevitablemente introducen los 
grados y el dualismo de empleos admitidos en 
nuestro Ejército.

Animado de este propósito, y en vista de lo in
formado sobre el particular por la Junta superior 
consultiva de Guerra, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 22 de Setiembre de 1884.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Jenaro de Quesada.

REAL DECRETO.

En atención á lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, con presencia de lo informado por la Jun
ta superior consultiva del ramo,

Vengo en aprpbar el adjunto reglamento de di
visas militares para el Ejército.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso. 
—El Ministro de la Guerra, Jenaro de Quesada.

REGLAMENTO
DE

DIVISAS MILITARES PARA EL EJÉRCITO.

Artículo l.° Los Capitanes Generales de Ejército usarán 
como distintivo de su alta dignidad tres entorchados de oro, 
con serreta en las bocamangas de los trajes de gala y diario, 
y sin ella en el ros ó leopoldina, é igual número de pasado
res en la faja.

Art. 2.° En la misma forma que los Capitanes Genera, 
les, llevarán dos entorchados y dos pasadores de oro los Te
nientes Generales, y uno de cada clase los Mariscales de 
Campo y Brigadieres, siendo de oro los de aquéllos y de 
plata los de éstos, con serreta de oro en los entorchados de 
la bocamanga.

Art. 3.° Además de las anteriores divisas, podrán usar 
en todos los uniformes los Oficiales Generales que tengan 
derecho á ello los tres galones de Coronel, pero sin las es
trellas que forman parte del distintivo de éstos.

Art. 4.° Las divisas de los Coroneles, Tenientes Corone
les y Comandantes serán las mismas que en la actualiáe^ 
usan,á saber:

Coronel.
Tres galones de cinco hilos de oro ó plata, según los bo-" 

tones del uniforme, de 12 milímetros de ancho, y tres estre
llas de ocho puntas y 30 milímetros de diámetro, bordadas 
con canutillo mate de oro ó plata respectivamente.

Teniente Goronci.
Dos galones y dos estrellas como las de los Coroneles.

Comandantes.
Dos galones y dos estrellas de las condiciones y dimen

siones expresadas, pero de oro uno de los galones y de pla' 
ta el otro, como asimismo las estrellas.

Art. 5." Los Capitanes, Tenientes y Alféreces llevara^ 
respectivamente tres, dos y una trencillas de cinco hilos de 
oro ó plata, según los botones del uniforme, y tres, dos .V 
una estrellas de seis puntas y 25 milímetros de diámetro, 
bordadas con canutillo mate del mismo metal que los g11' 
Iones.

Art. 6.° Significando las estrellas la efectividad de loS 
empleos, deberán representarse los grados sólo con las tren
cillas ó galones correspondientes á los empleos de que son 
dichos grados.

Art. 7.° Los alumnos de las Academias militares usarán 
los distintivos siguientes:

Primero 'y segwdo años de estudios.
Uno y dos cordoncillos respectivamente de dos milíme

tros de diámetro, y de oro ó plata, según los botones.

Tercer año de estudios de la A cademia general como irrepar^ 
torio de la misma y tercero de Caballería.

Tres cordoncillos de la misma clase que los anteriores.

Tercero y cuarto años de estudios de las Academias de Estado 
Mayor, Artillería, Ingenieros y Administración militar.

La divisa correspondiente al empleo de Alférez.
Los Oficiales efectivos que cursen en una Academia mi

lita! llevarán en las mangas del uniforme las divisas corres
pondientes al empleo de que estén en posesión; pero en la3 
prendas de cabeza no usarán más distintivo que el que com0 
alumnos les corresponda.

Art. 8.° Los saigentos y cabos del Ejército conservarán 
las divisas que actualmente usan, á saber:

Sargentos primeros graduados de Al/érei.
Una trencilla en la bocamanga.

Sargentos primeros efectivos ó graduados.
Tres galones de 13 milímetros de ancho del llamado de 

panecillo, y de oro ó plata, según los botones del uniforme'

Sargentos segwndos.
Dos galones iguales á los del primero.

Cabos primeros y segundos.
Tres y dos galones respectivamente de 13 milímetros de 

ancho y de estambre grana, á menos que por el color de l-'1 
prenda en que deban usarse se prevenga lo contrario en lo3 
reglamentos de uniformidad.

Art. 9.° La colocación de las divisas se sujetará á l»9 
siguientes reglas generales y á los adjuntos diseños:
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Las de los Oficiales Generales conforme á lo deter
minado en el vigente reglamento de uniformidad del Esta
do Mayor general de 30 de Diciembre de 1881.

2-a Los Jefes y Oficiales llevarán en las bocamangas 
' los galones y trencillas separadas entre sí por intervalos de 

i08 milímetros y adaptándose á la forma del borde superior 
c dichas bocamangas, bien sea recto ó angular; en la inte- 

dgencia ie para los cuerpos que por reglamento usan es- 
últimas, el vértice del ángulo distará 183 milímetros 

del borde inferior, siendo su abertura de 83 grados, y en los 
^ue usan recto el extremo superior de la bocamanga será 
e8te paralelo al inferior, del que distará 92 milímetros, y 
08 galones y trencillas formarán al costado exterior el 

, mismo ángulo que resulte en la unión de aquél con la cos- 
^U'a Correspondiente de la manga.

d.a Log jefes llevarán las estrellas por bajo de los galo- 
^C8> situadas de modo que sus centros, sea cualquiera la 

■ °rma de la extremidad superior de la bocamanga, se hallen 
6,1 Una misma línea paralela á la inferior, distante 2ó milí- 

| metros de ésta á las rectas y 35 á las angulares, mediando 
mlemás entre los expresados centros intervalos de 40 milí
metros, y situándose el de la estrella que ocupa el lugar 

; liilr cuando éstas sean tres, ó si sólo son dos el punto medio 
^1 intérvalo entre ambas, que en este caso tendrá 60 mili- 
metros en la mitad del ancho de la bocamanga libre de ga- 
loues.

En las divisas de Comandante el galón superior y la 
| estrella más inmediata al botón de la bocamanga serán los 

color igual al de los cabos del uniforme.
^•a Los Capitanes y subalternos llevarán las estrellas 

encima de los galones: en las bocamangas rectas, como 
detalla para los Jefes; pero con la diferencia de que la 

mea de los centros paralela á los bordes de. aquéllas ha de 
.•Star 55 milímetros del centro superior de la trencilla más 
^mediata, y dichos centros entre sí 50 habiendo tres estre- 

a8> y 70 siendo dos; en las bocamangas de ángulo se si
. uurá sobre el vértice de éste y á 30 milímetros de distan- 

cm una de las estrellas, y á los lados las otras dos, á 80 mi- 
mnetros c la anterior y á 30 del borde superior de dicha 

I Enmanga.
' ^•,l En los capotes de montar, en las esclavinas y en los 
I ^ses ó prendas equivalentes, sólo se llevarán los galones 

ó Rencillas correspondientes á los empleos, colocándolos 
’ e*1 la cara exterior del cuello, y dándole vuelta por lo que 

r(lsPecta á los capotes y esclavinas, y en los roses ó pren- 
i equivalentes de cabeza en la parte superior, excepción 

'ocha de la gorra, en la que se llevarán las divisas como 
germina la Real orden circular de l.° de Agosto del co

ciente año.
Los Jefes y Oficiales de los cuerpos de escala cerra- 

',a Usarán en las bocamangas las divisas correspondientes 
a l°s grados y empleos personales de que estén en pose- 
^n; en los capotes de montar ó esclavinas los galones ó 
rencillas correspondientes á esos mismos empleos, y en el 

108 ó prenda equivalente de cabeza sólo los de la efectivi- 
en el cuerpo, en consonancia con lo que se determina 

611 la regla anterior.
Los alumnos de las Academias militares que no tie- 

eU derecho á ar divisas de Oficial sólo llevarán en las 
**mudas de cabeza los distintivos que se prefijan en el ar- 
tlculo 7.o

। 9-a Los galones de divisa de los sargentos y 'abos se co- 
Carán en las mangas con intervalos de dos milímetros 
ntre sí y de modo que, partiendo de la costura interior 

de aquéllas en la, inmediación del extremo superior de las 
bocamangas, crucen á la exterior, terminando debajo del 
codo. Si la bocamanga es angular, pasarán los galones 
salvando el escusón, pero en contacto con la parte superior 
de éste, y arrancarán algo más arriba del punto que se 
marca en las bocamangas rectas, para terminar por encima 
del codo.

Art. 10. En los cuerpos auxiliares se observarán para la 
colocación de las divisas las mismas reglas generales que 
quedan consignadas; pero los elementos que constituyen 
los distintivos se ajustarán en sus condiciones y forma á las 
prescripciones que serán objeto de los siguientes artículos.

Art. 11. Los asimilados á Oficiales Generales usarán el 
entorchado reglamentario, que es el detallado en el adjunto 
diseño, según las órdenes del Poder Ejecutivo de 22 de Abril 
y 24 de Mayo de 1869 y la de 9 de Abril de 1874.

Art. 12. Los galones y trencillas se reemplazarán en los 
cuerpos de Administración, Sanidad, Veterinaria y Equita
ción militar por serretas de 12 y seis milímetros de ancho 
respectivamente, que con arreglo á lo prevenido sobre el par
ticular en las dos primeras disposiciones antes citadas y en 
las de 13 de Julio de 1864 y 5 de Julio de 1880, se ajustarán 
exactamente en su forma á lo que determina el unido dise
ño. En el cuerpo de Veterinaria militar se reemplazarán ade
más las estrellas por F 7y en el de Equitación por E E\ 
teniendo estas cifras 30 milímetros de altura y 25 de ancho 
en los distintivos de los asimilados á Jefes, y 25 y 20 res
pectivamente en los de los que lo sean á Capitanes y subal
ternos.

Art. 13. Los galones y trencillas que habrán de usar los 
asimilados á Jefes y Oficiales en el Cuerpo Jurídico militar, 
tendrán el mismo ancho respectivamente que el señalado á 
los de aquellas clases y serán de tejido igual al bordado tra
dicional del cuerpo, como se indica en el diseño que acom
paña á este reglamento.

Art. 14. Los distintivos de los Capellanes castrenses 
consistirán en trencillas de seis milímetros de ancho, de te
jido de seda carmesí ó hilillo de oro, que se colocarán en las 
bocamangas y leopoldinas con sujeción á las reglas gene
rales anteriormente establecidas, llevando una los Caj>e- 
Uanes de entrada, dos los de ascenso, tres los de térmi
no, y cuatro los mayores.

Art. 15. Los Oficiales Celadores de fortificación usarán 
las mismas divisas y en igual disposición que los Oficiales 
primeros, segundos y terceros de Administración militar.

Art. 16. Para el cambio de divisas que este reglamento 
determina, se concede de plazo todo el tiempo que resta 
del año actual á los Jefes y Oficiales que sirven en activo, 
ampliándolo por tres meses más para los que se encuentran 
de reemplazo, en batallones de reserva, depósito y demás 
destinos pasivos.

Los mismos plazos regirán para los Ejércitos de Ultra
mar, pero contados desde la fecha en que se publique este 
reglamento en aquellos dominios.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re e mpl a z o s .

El Sr. Teniente Coronel, Comandante primer Je
fe de la Caja de Reclutas de esta provincia, ha re-

M.C.D. 2022
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mitido á este Gobierno con fecha 1." del actual la 
sigílente relación:

Relación nominal de los pueblos que se hallan en 
descubierto en esta Caja por lo devengado de úti
les condicionales, cuyo reintegro se reclama.

PUEBLOS.

PUEBLOS.
IMPORTE.

Pesetas. Cs.

impo r t e .

Pesetas. Cs.

Re e mpl a z o  d e 1881.

Puebla de Alfindén.................................  
Plasencia...................................................  
Purujosa.....................................................
Pomer........................................................
Riela...........................................................
Sestrica....................................................... 
Utebo.......................................................... 
Zaragoza....................................................

44*80 
51*10

7 
18-90 
60*20 
85*40 
34*30

255*50

Aniñón.......................................................
Almonacid de la Cuba............................  
Campillo.................................................... 
Calatayud.................................................. 
Castiliscar.................................................  
Castejón de Valdejasa......................... ..
Ganchillos.................................................  
Codo............................................................ 
El Frasno...................................................  
Fombuena.................................................. 
Gelsa..........................................................  
Illueca........................................................  
Ju si i bol......................................................  
Pedrola....................................................... 
Puebla de Alfindén..................................  
Puebla de Albortón.................................  
Riela...........................................................  
Salillas........................................................ 
Used....... >.................................................
Zaragoza....................................................

Re e mpl a z o  d e 1882.

Aniñón.......................................................
Calatayud..................................................
Cervera de la Cañada..............................
Fuendejalón...............................................
Gelsa...........................................................
Illueca.........................................................
Moros..........................................................
Puebla de Alfindén..................................
Riela............................................................
Sediles................................ .......................
Santa Eulalia de Gallego........................ 
Tierga.........................................................
Villalba......................................................
Vi llar real...................................................
Zaragoza...................................................

Re e mpl a z o  d e 1883.

Almonacid de la Cuba............................
Azuara........................................................
Biel.............................................................
Calatayud..................................................
Cervera de la Cañada.............................
El Buste.....................................................
Fuendejalón...............................................
Fuentes de Ebro......................................
Leciñena.....................................................
Mores..........................................................
Nuévalos....................................................

30‘10
42
28‘70

116*90 
37*10 
46*90 
37*80 
27*80 
39*20
37*10
28
70

114*80 
22*40 
30*10 
37*10 
72*90 
21*70
22*40

436*80

15*40 
88*90 
42*70 
26*40 
51*10 
35
43*40 
37*80 
76*30 
34*30 
50*40 
65*10 
53*20 
39*90

439*70

32*90 
62*30
28

360
43*40 
35*70 
44*10 
40*60 
14*70

136*50
19*60

Re e mpl a z o  d e 1884.

Azuara...............................  
Ateca..................................  
Bubierca............................. 
Bel monte............................  
Borja...................................  
Calatayud.......................... 
Codo...................................  
Carenas..............................  
El Buste............................. 
Farasdués........................... 
Chodes................................ 
Jaulín.................................  
Leciñena............................  
La. Al molda.......................  
Morés.................................  
Montón..............................  
Morata de Jiloca...............
Maluenda.............. .... 
Puebla de Alfindén........  
Pomer...............................  
Pradilla............................  
Paracuellos de la Ribera. 
Peñaflor.............................  
Perdiguera......................  
Riela.................................  
Sabiñán...........................  
Santa Eulalia de Gállego 
Tierga..............................  
Tor rehermosa.................. 
Tauste..............................  
Torralba de Ribcta......... 
Villarreal......................... 
Villanueva de Gállego..
Villamayor......................  
Zaragoza..........................

77 
36*40 
43*40 
27-30 
40*68

225'40 
36*40 
12-60
16-10 - 
23-10 
27-30 
14
44¿S0 
49-70 
11*90 
42*70 
67*90 
49*70 
15*40 
24*50 
27-30 
58-10 
39-20 
37*80 
28 
31-50 
77*70 
74*20 
51-80 
44-80 
26*60 
16-80 
47*60 
44*80

550

Y como quiera que los pueblos que en ella 
recen resultan en descubierto, á pesar del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 145, de 1^ 
de Junio último, prevengo á losSres. Alcaldes, qve 
si dentro del término de ocho dias no verifican el 
pago, les será impuesta la multa de 17 pesetas bO 
céntimos que señala la ley municipal.

Zaragoza 3 de Octubre de 1884.—El Gobernador, 
Antonio González Solesio.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Setiembre de 1884.

DIAS.

11....
12....
13....
14....
15....
16....
17....
18.. .
19....
20....

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

-i
3

<i

o i. de

vivoá.

NACIDOS SIN VIDA • 
y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

<! 
p
O
3
$

c 
$ 
O 
d

de
muertos.

total
LE

AMBAS CLA 
SES.

1 
1
2 
»
2 
1
2 
»
1 
2

» 
1
1
» 
» 
2
1
1

1
2
3 
»
2
3

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1

» 
» 
» 
»
» 
»
1 
»

1

» 
» 
» 
» 
» 
»

1
2 
3 
»
2
3
4
1
2
5

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»

»
»
»
»

»
» 
»
»
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

12 20 23

Zaragoza 24 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Miguel Sañudo.

23

4 
1
2 
5

1
2
3
»

B
p

1

8

p B
o
B

a
B

o

1
2
3

»
»
2

2 3 » » » » » » »

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2? decena í*6 - 
Setiembre de 1884, clasifiadas por sexo -y estado cioil de los fallecidos. t

1'

DIAS.

FALLECIDOS. ________
total

GENERAL
v a  n o r^r e ; s. HEMBH AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11......... 2 1 » 3 'i » A » 3
12......... » 1 » 1 » » » 1
13......... 4 2 » 6 1 » 1 2 8
14......... » » » » » » » »
15 . . 2 1 » 3 » » » » 3
16......... » » » » » » » » »
17......... 1 1 1 3 1 » 1 4

1 18......... 2 1 » 3 1 » 1 2 5
¡ 19......... » » » » 2 » » 2 2

20......... » » » » » . » » »

11 7 1 _ 19_ _ 5 » 7 26

Zaragoza 24 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Miguel Sañudo. t

t

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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